
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Radicación: 2589-94-003-003-2022-00200-00 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

                                 Accionante: LUIS FELIPE GOMEZ AVILA 

                                                     Accionado: ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ZIPAQUIRÁ 
  

Zipaquirá, Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Como quiera que la presente acción de tutela reúne los requisitos 

previstos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado,   

   

D I S P O N E :   

   

PRIMERO. Admitir la presente acción de tutela por presunta 

violación al derecho fundamental de petición, invocado por  LUIS 

FELIPE GOMEZ AVILA, contra ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA. 

   

SEGUNDO. Imprimir a la presente acción el trámite preferencial y 

sumario para que se resuelva en el término máximo de diez (10) 

días.   

 

TERCERO. Notificar este proveído por el medio más expedito tanto 

al accionante como al accionado, adjuntando copia del escrito 

de tutela y de sus anexos, requiriendo a la accionada para que 

dentro del término perentorio de dos (2) días se manifieste 

sobre todos y cada uno de los hechos que motivaron la presente 



acción y aporte las pruebas que pretende hacer valer. De igual 

manera, para que informe el nombre de la persona encargada del 

cumplimiento de los fallos de tutela.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

   

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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